
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Miraflores (Boyacá) 

 

FIJACIÓN EN LISTA DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 370 Y 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

No. 00017-2021 

No. RADICACIÓN  CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  OBJETO  

2019-00033 

ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

ALBA LUCELY 

MONTAÑEZ CASTAÑEDA 

HEREDEROS 

DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE 

LUIS FELIPE VARGAS 

PEÑA (q.e.p.d.), JORGE 

WILLIAM VARGAS 

CÁRDENAS(q.e.p.d.)y 

GLORIA ROSALBA 

VARGAS 

CÁRDENAS(q.e.p.d.) 

AUTO DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2021 ORDENA 

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROPUESTAS POR LA PARTE PASIVA. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

SECRETARIA 
R.L.S.S. 

 

 

 

 
LA PRESENTE LISTA SE FIJA HOY VIERNES DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) - A LA HORA DE LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (8:00 A.M.).  Y POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 110 Y 370 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO- VENCE ESTE EL DÍA VIERNES VEINTICINCO (25) DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.). INHÁBILES 19 Y 20 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO. 
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